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INICIATIVA 00478-2017-SLO-SE 

ADENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

2/11/2017. En Agenda para Tomar en Consideración el 9/11/2017. Tomada en Consideración el 

9/11/2017. Liberada de Trámites el 9/11/2017. En Agenda el 9/11/2017. Declarada de Urgencia el 

9/11/2017. En Agenda el 9/11/2017. Aprobada en Primera lectura el 9/11/2017. 

 

SENADOR EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ: Presidente, dada la Declaratoria de 

Urgencia de esta Iniciativa, vamos a pedir que sea liberada de lectura y todo tipo de trámite. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: El Honorable Senador Edis Mateo, solicita que 

esta iniciativa que fue leída en la Sesión que acaba de concluir, sea liberada de los trámites en esta 

Discusión. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. 

 

20 VOTOS A FAVOR,  21 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO. LIBERADO DE LECTURA. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Someto a la consideración de todos ustedes, la 

Iniciativa 478-2017. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. 

 

21 VOTOS A FAVOR,  22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA. 

 

 

 


